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Presentación Una de las principales funciones del Estado moderno es procurar el bienestar social de la población, a través de los recursos necesarios y suficientes que le permitan funcionar e invertir, tanto en mejores como en mayores bienes y servicios públicos, mediante la recaudación justa de impuestos y, sobre todo, la implementación y ejecución del gasto, a fin de que los gobiernos pueden hacer transferencias entre las clases económicamente privilegiadas y aquéllas que se encuentran rezagadas, en aras de fomentar la igualdad de oportunidades y una mejor distribución de la riqueza entre los miembros de la sociedad; la población de los municipios del estado de Guanajuato, no es ajena a esta tendencia. El presupuesto de ingresos y egresos es una de las herramientas en materia de administración hacendaria con las que cuentan los ayuntamientos; de tal forma, que por medio del presupuesto realizan una proyección de corto plazo de los recursos que obtendrán por diversas fuentes; así como la asignación de los mismos a los diferentes rubros para el desarrollo municipal. * En este contexto, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, a través del Instituto de Investigaciones Legislativas, con una nueva visión y misión, en una nueva época, en la que prevalece el diálogo y la cercanía con la ciudadanía, reedita Apuntes Legislativos; agradeciendo la valiosa colaboración del Contador Público, Maestro en Fiscal y Especialista en Administración Tributaria, José Cruz Hernández Moreno, quién aborda las Finanzas Públicas Municipales, en donde nos ilustra sobre la Planeación Financiera Municipal; las Reglas para el Control, Manejo y Cuidado del Dinero Público por parte de la Tesorería Municipal; la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y, nos presenta una Agenda Mínima de Trabajo de la Tesorería Municipal. Sin duda, este documento para los funcionarios de las tesorerías constituye un manual o catálogo que contribuirá a “aliviar la angustia que padecen en estos días en que se hallan recibiendo las administraciones municipales” como lo refiere el autor. Atentamente



Dirección de Análisis y Prospectiva Legislativa Déctor García, Romeo, Gobierno y Administración Municipal. Ética en el servicio público y derechos a un buen gobierno, modernización administrativa y consideraciones para el desarrollo, Editorial Flores, México, 2013, p. 20 *
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FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES Para funcionarios municipales En estos días de arranque de las administraciones municipales en Guanajuato José Cruz Hernández Moreno**



Nos preguntan algunos de nuestros amigos funcionarios de las tesorerías que recién se incorporan y asumen responsabilidades en esos cargos, si existe acaso un manual o catálogo que les ayude a aliviar la angustia que padecen en estos días en que se hallan recibiendo las administraciones municipales. Angustia que proviene de la impaciencia, pues, a decir de ellos, se las han venido entregado a cuentagotas, en completo desorden, con procesos financieros y presupuestarios a medias, con múltiples observaciones de auditoría pendientes de atender y, por si fuera poco, con las arcas vacías e insuficiencia presupuestaria, amén de un cúmulo de pasivos y deudas encima, como es el pago de las liquidaciones e indemnizaciones de los servidores públicos que se marchan. Y por si algo faltara, se hallan navegando en ese mar de vacíos y pendientes, aturdidos con decenas de correos y llamadas de la Auditoría Superior del Estado, el Congreso del Estado, la SEDESOL y otras dependencias estatales y federales que no paran de timbrar con sus mensajes y avisos apremiantes. Los comprendo. No es para menos, la función pública es como una gota de agua de rocío, nunca se detiene, más bien se acumula. Lo cierto es que no existe ningún remedio contra la angustia de los días de arranque de una administración municipal. No existe tal cosa. El único remedio es enfrentar los problemas **



Contador Público (Escuela Profesional de Comercio y Administración). Maestro en Fiscal (Universidad de Guanajuato). Especialidad en Administración Tributaria (UG). Actualmente, consultor independiente para asuntos financieros municipales, perito contable para asuntos judiciales y director del Despacho Cruz Hernández y Asociados S.C.
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financieros rápido y de lleno. La angustia se liberará poco a poco con el trabajo. En el trabajo y la disciplina está escondido el bálsamo que anhelan en estas horas. En este momento que escribo estas líneas, los ayuntamientos de Guanajuato se hallan inmersos en la revisión del expediente de la entrega-recepción municipal. Ya presentaron su iniciativa de Ley de Ingresos al Congreso del Estado y ya nombraron a su contralor municipal. Se preparan para la formulación de su presupuesto de egresos municipal 2019. En fin, son días en que es mejor no pararse delante de los funcionarios de tesorería. La tensión que se respira en ese departamento en estas fechas es insufrible y quizá contagiosa. Pero como decía, el remedio a la angustia es el trabajo, Y no hay mejor forma de trabajar que planificar las tareas, al tiempo de repasar las obligaciones que vienen por delante. Como sea, para liberar un poco esa angustia de la que padecen los responsables de la función de tesorería en estas semanas, les propongo que hablemos un poco de planeación financiera municipal, luego, examinemos algunas reglas básicas para el control, manejo y cuidado del dinero público por parte de la tesorería municipal; enseguida, repasemos la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, una ley que se ha constituido a más de quince años de su emisión, en la biblia y rosario de las tesorerías municipales; y para cerrar, permítaseme obsequiarles a nuestros amigos tesoreros: una Agenda Mínima de Trabajo. En este breve recorrido, dejemos que las gráficas, las tablas y los esquemas hablen por sí solos. Resulta más práctico hacerlo de ese modo. Es la manera en que mejor se sintetiza y capta un conocimiento, más aún para quienes no disponen de mucho tiempo para repasar conceptos y obligaciones. 10
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1. PLANEACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 1.1.



¿Qué es la planeación financiera?



Por principio de cuentas, PLANEAR significa imaginar, anticipar, prever, visualizar, proyectar, presupuestar y pronosticar. Implica necesariamente formular un PLAN de acción de tiempos, recursos y estrategias para la consecución de un propósito definido. Planear es entonces dirigir, controlar, seleccionar, mandar y decidir. Bien se ha dicho que GOBERNAR es el arte de asignar recursos escasos a fines colectivos múltiples. Ahora bien, en términos generales, las FINANZAS son el conjunto de preceptos utilizados para el manejo, control y flujo del dinero. Se refieren a la obtención y gestión de fondos que un ente económico o unidad de negocio demanda para el logro de sus objetivos. Las FINANZAS PÚBLICAS, por su parte, abarcan los hechos, los principios y las técnicas de obtener y gastar el dinero público para la consecución de los fines colectivos. Sus momentos más importantes son: 1. La captación de fondos - INGRESOS PÚBLICOS 2. La aplicación de esos fondos - GASTO PÚBLICO 3. El equilibrio financiero - BALANCE PÚBLICO Aunque, en mi opinión, debemos añadir a dichas funciones, las actividades de rendición de cuentas, acceso a la información y atención de la fiscalización, que también suelen ocupar tiempo y esfuerzo en las tesorerías municipales.
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Hablar entonces de PLANEACIÓN FINANCIERA, en el campo gubernamental, es referirnos al conjunto de acciones de captación, manejo, control, programación, asignación, pronóstico y presupuestación del dinero público para el cumplimiento de metas financieras, relacionadas con fines público-gubernamentales. Esta planeación abarca tres apartados: 1. Pronóstico de ingresos, gestión y captación de recursos y metas de recaudación; 2. Presupuestación, asignación, programación y metas de resultados del gasto; y 3. Balance público, financiamiento y metas de requerimientos financieros.



1.2. Estructura de un plan financiero Ingresos municipales En este apartado se desglosa el estudio, análisis y proyección de los ingresos disponibles. Egresos municipales En este apartado se analizan y proyectan las cifras del gasto público y su impacto en los programas. Financiamiento municipal En este apartado se exploran las fuentes de financiamiento para las metas del balance público.



1.3.



Estructura en la planeación de los ingresos



Los aspectos que deben considerarse en el apartado de la planeación de los ingresos municipales, desglosados como un índice, son los siguientes:
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Ingresos municipales •



Entorno económico para los ingresos



•



Marco legal de los ingresos



•



Expectativas de ingresos



•



Políticas fiscales y criterios tributarios



•



Pronóstico de ingresos



•



Metas de recaudación



•



Nuevas fuentes de ingresos tributarios



•



Coordinación de recursos



•



Gestión de recursos



•



Remanentes de ejercicios anteriores



•



Nuevas fuentes de ingresos no tributarios



Deben tomarse en cuenta también las principales fuentes de ingresos, que, en el ámbito municipal, recaen esencialmente en tres: 1.- Recursos de la coordinación fiscal •



Participaciones federales y estatales



•



Aportaciones federales y estatales



•



Subsidios federales y estatales



•



Devoluciones federales y estatales



2.- Recursos de la coordinación política •



Asignaciones presupuestales federales y estatales



•



Ramos administrativos



3.- Ingresos locales o propios •



Impuesto predial y otros impuestos inmobiliarios



•



Otros impuestos



•



Contribuciones de mejoras



•



Derechos (agua potable y otros)



•



Productos y aprovechamientos



Ahora bien, no podemos cerrar los ojos a una realidad latente: la estructura de ingresos de la mayoría de los municipios de Guanajuato y del país está limitada por el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la Ley que lo regula. De tal suerte que la capacidad de generación de ingresos por parte de un gran número 13
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de haciendas municipales es realmente precaria. A medida que los municipios se reducen en cuanto a número de habitantes, y, por lo tanto, en cuanto a participaciones se refiere, la dependencia a los recursos federales tiende a aumentar, como se muestra en la siguiente gráfica: 1.4.



Estructura de los ingresos municipales en Guanajuato y México



Como quiera que sea, una buena conformación de un plan de ingresos municipal tenderá a disminuir la dependencia de los recursos federales, sin duda.



1.5.



Estructura en la planeación del gasto municipal



Gasto municipal •



Entorno económico para el gasto



•



Marco legal del gasto



•



Proyecciones de gasto



•



Políticas del gasto y criterios de racionalidad



•



Presupuesto de Egresos



•



Estimaciones y costeo



•



Programación
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•



Racionalidad



•



Metas de desempeño



•



Metas de resultados



Ahora bien, en materia de gasto público, las haciendas municipales, tanto en Guanajuato como en México, también padecen una estrechez en su estructura, como pasa con sus ingresos. Y de igual modo, esa estrechez está determinada por su dimensión poblacional, tal y como se puede apreciar en la siguiente gráfica:



1.6.



Estructura del Gasto Municipal en Guanajuato y México



Como sea, una buena conformación de un plan de gasto municipal tenderá a aumentar la disponibilidad de recursos destinados a la inversión, sin duda.
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1.7.



Estructura en la planeación del financiamiento municipal



Gasto municipal •



Entorno económico del financiamiento



•



Marco legal del financiamiento



•



Requerimientos financieros



•



Políticas de financiamiento y criterios



•



Plan de financiamiento



•



Metas del balance público



•



Metas de los requerimientos financieros



•



Liquidez y disponibilidad



•



Deuda directa



•



Deuda contingente



•



Proyectos PPS



•



Reestructuras



1.8.



Recomendaciones para una adecuada planeación financiera



Es verdad que no existen fórmulas mágicas para solventar las cargas que aquejan día a día a las tesorerías municipales, sobre todo las que tiene que ver con la falta de liquidez y la insuficiencia presupuestaria. Sin embargo, planificar, permite anticiparse a hechos financieros ineludibles o irremediables que habrán de llegar forzosamente, pues, los requerimientos presupuestarios del sector público son cíclicos. Por eso mismo, resulta audaz formular un plan financiero que prevenga e ilustre las vicisitudes financieras que habrá de enfrentar la administración municipal, para, de ese modo, estar en posibilidad de idear las estrategias con las que se enfrentarán tales vicisitudes. O, dicho de otro modo: los acontecimientos financieros son siempre los mismos, lo que es distinto es la forma de abordarlos. La planificación financiera es la manera más eficaz de enfrentarlos.
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Plan de los 1000 días



Al elaborar un plan financiero, lo primero que se nos viene a la mente es lo referente al periodo que abarcará nuestro plan. De qué fecha de inicio a qué fecha de cierre deber comprender nuestra visión presupuestaria, quizá sea la pregunta que nos hagamos. Es frecuente que caigamos en la comodidad -o trampa- de seguir la ruta de los ejercicios fiscales anuales, impuestos por las autoridades fiscales desde hace mucho tiempo. Empero, ahí puede estar nuestro primer error de cálculo en la planeación. Considero que es más conveniente formular un plan de mil días, que es el periodo que dura el ejercicio gubernamental de un ayuntamiento. Ampliar la visión presupuestaria de una anualidad a ese periodo de mil días, permitirá aprovechar al máximo los recursos de que dispone una tesorería en ese lapso.



Programa de gobierno serio, útil y consistente



El Programa de Gobierno es una herramienta útil de planificación, evaluación y control presupuestario, cuando se le ve de ese modo. Si un programa de gobierno solo se formula para dar cumplimiento ramplón a una norma, resulta ociosa su formulación, y, peor aún, su seguimiento y evolución. Del tamaño de la seriedad que se le otorgue a un Programa de Gobierno, de esa misma dimensión será la consistencia de una buena planificación financiera, pues, ¿de qué otro destino u horizonte programático pueden colgarse las finanzas municipales?



Pronóstico de ingresos disponibles



Una base sensata en la pronosticación de los ingresos municipales debe sustentarse en los flujos de dinero que efectivamente recibirá el municipio de forma certera. No hay mejor plan financiero que aquel que se basa en la verdad, la realidad y la prudencia. Más vale lidiar con ingresos efectivos escasos, que con ficciones, especulaciones o expectativas de abundantes cifras que nunca llegarán 17
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a las arcas municipales. Los ingresos efectivamente disponibles son los que habrán de delinear el gasto público efectivo.



Presupuesto con indicadores de desempeño



Los indicadores del desempeño deben ser vistos como propulsores del gasto y no como inhibidores de este. Un presupuesto escoltado por indicadores será más eficiente en cuanto a operatividad y más eficaz en cuanto a resultados. Los indicadores inhiben el dispendio y propulsan la efectividad.



Presupuesto base cero para gasto no programable



A veces resulta más práctico comenzar de nuevo que padecer las vicisitudes de estar corrigiendo a cada rato lo que se ha hecho mal desde siempre. Actualizar un presupuesto anual con una simple indexación de una tasa inflacionaria, no solo resulta técnicamente reprobable, sino que vuelve a un presupuesto regresivo, pues lo ata a un factor que no está bajo el control de la tesorería. El gasto no programable es el gasto más propenso al error, luego entonces, deben evitarse holguras no planificadas que limiten el ejercicio de las partidas de alta prioridad.



Sistema de Administración Tributaria Municipal



El éxito en la recaudación municipal -sin importar la apretada estructura de las fuentes de financiamiento-, pasa por conformar un pequeño sistema de administración tributaria municipal que ordene, regule y delimite los elementos de los tributos de competencia municipal. Eso hará más efectiva su ejecución, sin duda.



18



Finanzas Públicas Municipales



Sistema de Control Financiero y Presupuestario



El Sistema de Control Financiero y Presupuestario no es otra cosa que el uso eficiente de la contabilidad gubernamental. No únicamente con el propósito de cumplir con la normatividad que rige los registros contables del gobierno o la generación de informes para la fiscalización, sino en el afán de darle un uso genuino a los estados financieros y presupuestarios, como marcan los cánones, es decir, para la toma de decisiones. Después de todo, el tedioso trabajo de registrar las operaciones financieras debe llevarse a cabo, con todo el esfuerzo que ello implica. Qué trabajo cuesta entonces hacerlo con fines más prácticos y útiles para la administración municipal.



Sistema de Evaluación del Desempeño



La implementación de un adecuado Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), con objetivos, metas e indicadores bien diseñados, abonará a que los planes financieros que los sustentan puedan cumplirse cabalidad. Ahora bien, para armar un adecuado plan financiero que además se ajuste a la normatividad vigente en materia de hacienda pública municipal, no debemos dejar de lado las Reglas Básicas para el Control, Manejo y Cuidado del Dinero Público. Reglas, mismas que hallaremos plasmadas en las leyes programáticas locales. Repasémoslas pues.
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2. REGLAS BÁSICAS PARA EL CONTROL, MANEJO Y CUIDADO DEL DINERO PÚBLICO POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL



2.1. Autorización presupuestaria Los presupuestos de egresos de los Municipios serán los que aprueben los ayuntamientos para el ejercicio fiscal que corresponda a iniciativa de los presidentes municipales. Artículo 24 de la LECRP El presupuesto de egresos de los Municipios deberá ser aprobado por mayoría absoluta del Ayuntamiento. En el acta que se levante, se asentarán las cifras que por cada programa se hayan autorizado. Artículo 35 de la LECRP Cualquier modificación al presupuesto de egresos municipal, se deberá realizar con las mismas formalidades que para su aprobación, remitiendo copia certificada al Congreso del Estado, para los efectos de su competencia. Artículo 38 de la LECRP Todo gasto que los sujetos de la Ley pretendan erogar deberá estar debidamente contemplado en los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, determinado por ley posterior o con cargo a ingresos excedentes. Artículo 22 de la LECRP Todas las propuestas de creación o modificación de partidas o clasificadores a sus respectivos presupuestos de egresos deberán ser autorizadas por el Ayuntamiento, sujetándose a las disposiciones normativas aplicables en la materia. Artículo 69 de la LPECR 20
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2.2. Programación del gasto Los presupuestos de egresos atenderán los objetivos y prioridades de los planes y programas, debiendo observar los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público. Artículo 23 de la LECRP El presupuesto de egresos tendrá una estructura de integración programática, con la desagregación señalada en las disposiciones normativas aplicables en la materia, así como una sustentación lo suficientemente amplia, que abarque los planes y programas y todas las demás responsabilidades del municipio. Artículo 25 de la LECRP Las dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán programas operativos anuales, que deberán ser congruentes con los planes y programas de los que se derivan, y regirán las actividades de cada una de ellas. Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de Egresos Municipal. Artículo 104 de la LOM El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y objetivos que señale el Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados del mismo, de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus reglamentos. Artículo 107 de la LOM



2.3. Equilibrio presupuestario En el proceso de presupuestación, los sujetos de la Ley guardarán el equilibrio entre los ingresos pronosticados y los egresos que deban realizar. El gasto público total propuesto en el proyecto del presupuesto de egresos municipal que se apruebe por los ayuntamientos y el que se ejerza en el año fiscal, deberá 21
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contribuir a un balance presupuestario sostenible en los términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Artículo 4 de la LECRP



2.4. Suficiencia presupuestaria Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto de egresos que lo autorice y que tenga saldo disponible para cubrirlo, se determine por ley posterior o se realice con cargo a ingresos excedentes. Artículo 57 de la LECRP y 235 de la LOM Para que proceda una erogación y ésta sea lícita, deberá sujetarse al texto y suficiencia de la partida. Artículo 57 de la LECREP 2.5. Definición del gasto Tampoco podrán utilizarse las partidas para cubrir necesidades distintas a aquéllas que comprenden su definición, salvo lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. Artículo 57 de la LECRP y Clasificador por Objeto del Gasto aprobado por la CONAC Art. TERCERO TRANSITORIO III LCG



2.6. Contabilización del gasto Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste. Artículo 56-IV de la LECRP Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y 22
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catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. Art. 41 LCG La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. Art. 42 LCG Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo de armonización contable (CONAC). Art. 43 LCG Todas estas reglas, como es de apreciarse y comprenderse, provienen sustancialmente de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato (LECREP). Una Ley que fue promulgada en 2003, y que, desde entonces, ha servido de plataforma técnica y programática para la formulación de los pronósticos de ingresos, los proyectos de presupuestos municipales, así como el cuidado y control del gasto público.
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3. LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 3.1. Objeto de la ley I. El ejercicio y control del gasto público; II. La formulación de las leyes de ingresos para el Estado y para los Municipios; III. La formulación de los presupuestos de egresos del Estado y los Municipios; y IV. Regular la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los sujetos de la Ley.



3.2. Sujetos de la ley Son sujetos de la Ley: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos del Estado, los Ayuntamientos y las Dependencias y Entidades de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.



3.3.



Definiciones y conceptos generales de la ley



Armonización nacional



Los pronósticos de ingresos, los proyectos de presupuestos de egresos y las respectivas iniciativas, se elaborarán conforme a lo establecido en: a. La legislación local aplicable;
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b. En la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable; c. Con base en objetivos y parámetros cuantificables de la política económica, acompañados de sus correspondientes indicadores, los cuales deberán ser congruentes con los planes de desarrollo y programas correspondientes; e d. Incluirán además de lo previsto en la legislación local, por lo menos la demás información que se establece por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.



Balance presupuestario



Es la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos correspondiente, y los gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. Criterios generales de política económica



Es el documento enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación.



Indicadores



Son la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar resultados del desempeño.
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3.4 Calendario financiero municipal Iniciativa de ley de ingresos Documento



Obligado



Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal



o



Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal Pronóstico Ingresos Municipal



de



Ayuntamient



Instancia Congreso Estado



Tesorero



Dependencia s, entidades u organismos municipales



Fecha límite del



15 de noviembre



Ayuntamiento



2 de octubre



Tesorería Municipal



6 de septiembre



Proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal Documento



Obligado



Proyecto Presupuesto



de



Tesorero



Proyecto Presupuesto



de



Presidente Municipal



Anteproyecto presupuesto



de



Dependencia s y entidades municipales



Instancia Presidente Municipal



Ayuntamiento



Fecha límite No se establece fecha, pero se recomienda una fecha próxima al 15 de noviembre No se estable fecha, pero se recomienda una fecha próxima a la aprobación de la Ley de ingresos



Tesorería Municipal



6



de septiembre



3.5. Formulación de la iniciativa de ley de ingresos



Disposiciones generales



Concurrencia tributaria. El Ayuntamiento presentará al Congreso del Estado su iniciativa de Ley de Ingresos para su estudio y aprobación.



26



Finanzas Públicas Municipales



Exhaustividad. El Ayuntamiento por conducto del presidente municipal estará obligado a proporcionar, a solicitud del Congreso del Estado, toda la información que contribuya a una mejor comprensión de la iniciativa de Ley de Ingresos. Formulación técnica. Sólo los ayuntamientos por conducto de la Tesorería formularán la iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Reconducción presupuestaria. Cuando por cualquier causa no sea aprobada alguna Ley de Ingresos antes del primero de enero del año en que deba entrar en vigor, se aplicará la del ejercicio inmediato anterior en tanto se emite la nueva. Balance presupuestario sostenible. Cuando se presente una propuesta de aumento o creación de gasto del presupuesto de egresos municipal, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de reforma a la Ley de Ingresos, si con tal proposición se altera el equilibrio presupuestario.



Estructura



La iniciativa de Ley de Ingresos Municipal deberá contener cuando menos la siguiente información: I. Exposición de motivos, en la que se describan: a. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica;
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b. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; c. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión; y d. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. II. Cuerpo normativo, observando los criterios que emita el Congreso del Estado de Guanajuato; entre otros: a. La base para la elaboración de la iniciativa es la Ley de Ingresos Municipal vigente; b. Toda contribución establecida en la iniciativa debe estar sustentada en una norma o ley; c. La fecha límite de presentación es el 15 de noviembre; d. La iniciativa debe acompañarse del pronóstico de ingresos; e. El límite de incremento para las cuotas y tarifas (excepto tasas) es del (4%); f. Los incrementos por encima del límite deben especificar el impacto recaudatorio y económico, inclusive el social.
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III. Anexos, integrados por: a. Los estudios técnicos que sustenten los incrementos de cuotas, tasas y tarifas por encima de la inflación (Predial y agua potable) [para el 2018 se estima cerrará en un 4%, BANXICO]. b. Cuadro comparativo de la iniciativa vs la ley vigente. c. Formatos 7a, 7c y 8 señalados en la Ley de Disciplina Financiera y formato DAP de la Ley de Hacienda Municipal;



3.6. Formulación del presupuesto de egresos municipal



Disposiciones generales



Iniciativa presupuestal. Los presupuestos de egresos de los Municipios serán los que aprueben los ayuntamientos para el ejercicio fiscal que corresponda a iniciativa de los presidentes municipales. Equidad presupuestaria. La Tesorería formulará el proyecto de presupuesto de egresos municipal, con base en los anteproyectos de presupuesto que le presenten las Dependencias y Entidades. Previsión presupuestaria. Todo gasto que los sujetos de la Ley pretendan erogar deberá estar debidamente contemplado en los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, determinado por ley posterior o con cargo a ingresos excedentes. Orientación presupuestal. Los presupuestos de egresos atenderán los objetivos y prioridades de los planes y programas, debiendo observar los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público. 29
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Mayoría absoluta. El presupuesto de egresos de los Municipios deberá ser aprobado por mayoría absoluta del Ayuntamiento. Las modificaciones observarán las mismas formalidades.



Previsiones económicas generales



Erogaciones plurianuales. En los presupuestos de egresos municipales se deberán prever, en un apartado específico, las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión pública. Servicios personales. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el presupuesto de egresos tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el presupuesto de egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: I. El 3 por ciento de crecimiento real; y II. El crecimiento real del producto interno bruto señalado en los criterios generales de política económica para el ejercicio que se está presupuestando. (Aplicable a partir de 2018, excepto sueldos de policías, médicos y bomberos, hasta 2020) Adefas. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 3% (2019) de los ingresos totales del municipio, de acuerdo con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
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Estructura



El proyecto de presupuesto de egresos municipal contendrá la siguiente información: I. Exposición de motivos, en la que se describan: a) Las condiciones económicas, financieras y hacendarias del Estado o del Municipio, según se trate; b) La situación de la deuda pública al fin del último ejercicio fiscal y la estimación de la que se tendrá al concluir el ejercicio fiscal en curso, así como el inmediato siguiente; c) Los ingresos y gastos estimados del ejercicio fiscal en curso; d) Las estrategias a implementar y los propósitos a lograr con el presupuesto solicitado; e) La estimación de ingresos y la proposición de egresos del ejercicio fiscal para el que se hace la proyección; y f) La explicación y comentarios de los programas, en especial, de aquellos que abarquen dos o más ejercicios fiscales. II. Las partidas generales que ejercerán las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; III. Descripción clara de los programas presupuestarios en donde se señale su valuación estimada;
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IV. La indicación de las plazas presupuestadas que incluye y la remuneración integrada mensual y anual que les corresponda, con los tabuladores desglosados de las percepciones ordinarias y extraordinarias, incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y seguridad social; V. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral; VI. Los viáticos u otras percepciones de naturaleza análoga que serán ejercidas por la Unidad Responsable; VII. La demás información financiera prevista en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, se deberán considerar los resultados de la evaluación del desempeño.



3.7. Reglas generales para el ejercicio del gasto Suficiencia presupuestaria



Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto de egresos que lo autorice, se determine por ley posterior o se realice con cargo a ingresos excedentes. Claridad presupuestaria



Para que proceda una erogación y ésta sea lícita, deberá sujetarse al texto y suficiencia de la partida. Tampoco podrán utilizarse las partidas para cubrir
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necesidades distintas a aquéllas que comprenden su definición, salvo para el pago de laudos condenatorios.



Sustentabilidad presupuestaria



La programación del gasto público se basará en los ingresos disponibles y se orientará al cumplimiento de los planes estatales o municipales que se formulen por conducto del ente público facultado para ello.



Reconducción presupuestaria



Cuando por cualquier causa no sean aprobados los presupuestos de egresos municipales para el ejercicio fiscal correspondiente, en tanto éstos se expidan, se aplicará el del ejercicio inmediato anterior, únicamente en los conceptos correspondientes al gasto de operación ordinario.



3.8. Lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto La Tesorería deberá emitir los lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, a más tardar el 31 de enero de cada año; asimismo, deberá establecer en las disposiciones administrativas respectivas, medidas permanentes para la reducción y racionalización del gasto corriente, previendo un uso eficaz y transparente de los recursos públicos.



Racionalidad



Es la congruencia y equidad en el uso y aplicación de los recursos públicos para el cumplimiento eficaz de las funciones y responsabilidades públicas.



33



Finanzas Públicas Municipales



Austeridad



Es la ausencia o limitación de gastos suntuarios, excesivos o ineficientes que contrasten contra la escasez o la insuficiencia presupuestaria.



Disciplina del gasto



Es la consistencia en el ejercicio del gasto bajo criterios bien definidos, predeterminados, estrictos e invariables.



Competencia



Corresponde emitirlos exclusivamente al tesorero municipal. Formalidad



Procurar su promulgación, publicación y divulgación.



3.9. De los recursos para la transición De la partida para gastos de transición



Los Ayuntamientos establecerán una partida destinada a los gastos de transición, en los presupuestos de egresos correspondientes al último año del periodo de mandato, la cual deberá ser suficiente para cubrir los requerimientos indispensables para efectuar la entrega recepción del cargo. Los recursos para la transición son los gastos que se prevén en una partida especial del presupuesto para cubrir los requerimientos indispensables de la entrega-recepción. Dicha partida debe ejercerse dentro de los 30 días anteriores a
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la toma de protesta del nuevo ayuntamiento (Del 10 de septiembre al 10 de octubre). Por lo general, esta partida se utiliza para sufragar los gastos inherentes a la toma de protesta del nuevo ayuntamiento; también puede emplearse para capacitación y honorarios de asesores que auxilien a la administración entrante en la revisión y evaluación del expediente, o, en aquellos rubros específicos que autorice el ayuntamiento en funciones mediante disposiciones administrativas. Queda prohibido emplearla en sueldos u honorarios de los integrantes del Comité de Transición o de los miembros del ayuntamiento electo.



Del Comité de transición



Los Ayuntamientos conformarán un Comité de Transición, cuyos integrantes serán responsables del ejercicio de la partida destinada a los gastos de transición. Esta partida sólo podrá ejercerse dentro de los treinta días anteriores a la toma de protesta de los servidores públicos electos. El Presidente Municipal en funciones y el Presidente Municipal electo acordarán la integración del Comité. El ejercicio de los recursos de la partida de gastos de transición se sujetará a lo estipulado en esta Ley y a las disposiciones administrativas que para asegurar su cumplimiento emitan los Ayuntamientos. El Comité de Transición para el entrega-recepción municipal, es el grupo de trabajo que se integra para revisar e indagar sobre el contenido del EXPEDIENTE de la entrega-recepción, previo al acto formal de la sesión de instalación del nuevo ayuntamiento. Puede conformarse desde la emisión de la constancia de mayoría del ayuntamiento electo.
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Se integra con el número de personas que acuerden el alcalde saliente y el alcalde entrante. Se recomienda que no sean demasiados miembros. Por lo general, son miembros de este comité: el alcalde entrante, el alcalde saliente, el síndico entrante, el síndico saliente, el tesorero, el secretario del ayuntamiento, el contralor, y aquellas personas que fungirán como tesorero y secretario de la nueva administración.



3.10. Síntesis del proceso de entrega-recepción municipal en el estado de Guanajuato Descripción



La entrega-recepción municipal en el estado de Guanajuato es el acto procesal, legal y formal mediante el cual la administración saliente le hace entrega a la administración entrante del EXPEDIENTE que contiene la situación que guarda la administración pública municipal.



Expediente de la entrega recepción



El expediente de la entrega-recepción está integrado por 17 carpetas o apartados que deberán conformarse tal y como lo prevé la ley. Entre esas carpetas o apartados figuran: la normatividad municipal, los estados financieros y presupuestarios, la situación de la deuda y los pasivos, los juicios legales pendientes, el inventario de bienes, el estado de las obras públicas, los padrones de contribuyentes y beneficiarios de programas, los libros de actas, entre otros.
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Calendario



Fecha Calendario 2018



05 de julio en adelante



Constitución del Comité de Transición



01 Agosto-10 septiembre



Presupuestación de la partida de gastos de transición y la emisión de sus disposiciones administrativas



17 de septiembre



Entrega del Informe de Avance de la Entrega-Recepción a ASEG



10 septiembre-10 octubre



2019



Acto o actividad



Ejercicio de la partida de gastos de transición



10 DE OCTUBRE



ENTREGA RECEPCIÓN



10 octubre-14 diciembre



Formulación del Informe de la Entrega-Recepción por parte de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública



14 diciembre 2018-02 enero



DEL



EXPEDIENTE



DE



LA



ENTREGA-



Emisión del acuerdo por parte del Ayuntamiento



02 enero 2019-23 enero 2019



Envío del expediente al Congreso del Estado



01-31 marzo 2019



Dictaminación ASEG



Informe de avance



El artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato establece que: “El ayuntamiento saliente, deberá entregar al Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado (ASEG, actualmente), a más tardar el 15 de septiembre o el día siguiente hábil del año de término de funciones, un informe donde se mencione el avance de la entrega recepción y del expediente a que hace referencia este artículo, detallado por cada fracción del artículo 45”.
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Para este proceso 2018, los ayuntamientos de Guanajuato debieron entregar a más tardar el lunes 17 de septiembre de 2018, el informe a que hace alusión el artículo referido. Es decir, para el martes 18 de septiembre, la ASEG estuvo en posibilidad de informar a la opinión pública, el reporte de cómo iban los municipios respecto a sus entregas-recepciones, particularmente sobre la presentación de este informe de avance, para saber qué municipios lo han presentado y en qué términos.



Revisión del expediente de la entrega-recepción Informe de revisión y análisis



Una vez concluida la entrega del expediente, el Ayuntamiento entrante lo turnará a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, quien se encargará de su revisión y análisis, debiendo elaborar con la participación de la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería, la Dirección de Obra Pública, la Contraloría Municipal y cualquier otro funcionario que considere conveniente, un informe en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles. La comisión podrá solicitar información adicional o la aclaración contenida en el expediente a quien corresponda. En este supuesto, podrá requerir a los servidores



públicos



que



intervinieron



directamente



en



la



generación,



procesamiento o administración de la información o a los miembros del ayuntamiento saliente que intervinieron en el acto de entrega-recepción para que rindan la información o formulen las aclaraciones conducentes, dentro de los diez días hábiles siguientes al que se les notifique el acuerdo de la comisión. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los apartados contenidos en el expediente y deberá consignar como mínimo lo siguiente:
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I. Las conclusiones de la evaluación y comprobación de cada uno de los apartados del expediente; II. Las diligencias o comparecencias de servidores públicos del Ayuntamiento saliente o en funciones necesarias para aclaración; III. Observaciones generadas del análisis; IV.



Promoción



de



presuntas



responsabilidades



con



motivo



de



las



observaciones generadas; y V. Recomendaciones de la comisión. El informe será analizado y discutido por el Ayuntamiento dentro de los quince días hábiles siguientes al de su presentación; éste deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el informe y concluirá con la emisión del acuerdo que se remita al Congreso del Estado.



Conclusión del proceso



Sometido a su consideración el informe, el Ayuntamiento emitirá el acuerdo correspondiente, mismo que no exime de responsabilidad a los integrantes y servidores públicos del Ayuntamiento saliente. El Ayuntamiento, dentro de los quince días hábiles siguientes, remitirá copia del expediente de entrega recepción al Congreso del Estado, para efecto de revisión de las cuentas públicas municipales.
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El órgano de Auditoría Superior del Estado (ASEG) emitirá el informe del proceso entrega recepción en el mes de marzo en la que se precisen las irregularidades detectadas y los probables responsables.



3.11. Remuneraciones de los integrantes del ayuntamiento



El Congreso del Estado emitirá a más tardar el 15 de octubre de cada año, las Recomendaciones de montos máximos de las remuneraciones de los integrantes de los Ayuntamientos, mismas que deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado. RECOMENDACIÓN DE MONTOS MÁXIMOS BRUTOS DE LAS REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO 2019 Municipio Abasolo Acámbaro Apaseo el Alto Apaseo el Grande Atarjea Celaya Comonfort Coroneo Cortázar Cuerámaro Doctor Mora Dolores Hidalgo, C.I.N. Guanajuato Huanímaro Irapuato Jaral del Progreso Jerécuaro



Presidente $ 70,31 3.39 $ 75,33 5.35 $ 68,63 9.01 $ 70,31 4.58 $ 40,17 9.25 $ 108,81 8.26 $ 68,63 9.01 $ 56,92 0.71 $ 77,01 0.94 $ 56,92 0.71 $ 56,92 0.71 $ 82,03 1.69 $ 90,40 2.42 $ 51,89 8.75 $ 117,18 8.98 $ 61,94 2.67 $ 58,59 5.09
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Síndico 35,156. 10 $ 37,667. 07 $ 34,319. 50 $ 35,157. 30 $ 20,090. 23 $ 54,408. 53 $ 34,319. 50 $ 28,460. 95 $ 38,504. 87 $ 28,460. 95 $ 28,460. 95 $ 41,015. 84 $ 45,202. 41 $ 25,948. 77 $ 58,595. 09 $ 30,970. 73 $ 29,296. 34 $



$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $



Regidor 31,640. 97 33,900. 61 30,888. 15 31,642. 16 18,080. 72 48,968. 87 30,888. 15 25,613. 66 34,655. 82 25,613. 66 25,613. 66 36,914. 27 40,680. 73 23,355. 21 52,736. 54 27,874. 50 26,367. 68
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$



León



$



Manuel Doblado



$



Moroleón



$



Ocampo



$



Pénjamo



$



Pueblo Nuevo



$



Purísima del Rincón



$



Romita



$



Salamanca



$



Salvatierra



$



San Diego de la Unión



$



San Felipe



$



San Francisco del Rincón



$



San José Iturbide



$



San Luis de la Paz



$



San Miguel de Allende



$



Santa Catarina



$



Santa Cruz de Juventino Rosas



$



Santiago Maravatío



$



Silao Tarandacuao Tarimoro Tierra Blanca Uriangato Valle de Santiago Victoria Villagrán Xichú Yuriria



$ $ $ $ $ $ $ $ $



130,58 1.67 58,59 5.09 83,70 7.27 56,92 0.71 83,70 7.27 55,24 5.13 75,33 5.35 65,29 0.24 97,09 8.76 73,66 2.16 58,59 5.09 77,01 0.94 85,38 0.46 73,66 2.16 77,01 0.94 103,79 6.30 40,17 9.25 68,63 9.01 53,57 3.14 92,07 6.81 55,24 5.13 56,920 .71 40,179 .25 77,010 .94 73,662 .16 55,245 .13 77,010 .94 40,179 .25 61,942 .67
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$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $



65,290. 24 29,296. 34 41,853. 64 27,427. 95 41,853. 64 27,624. 36 37,667. 07 32,645. 11 48,548. 78 36,831. 68 29,296. 34 38,504. 87 42,690. 23 36,831. 68 38,504. 87 51,898. 75 20,090. 23 34,319. 50 26,786. 57 46,037. 80 27,624. 36 28,460. 95 20,090. 23 38,504. 87 36,831. 68 27,624. 36 38,504. 87 20,090. 23 30,970. 73



$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $



58,761. 45 26,367. 68 37,667. 07 25,613. 66 37,667. 07 24,860. 85 33,900. 61 29,381. 32 43,694. 38 33,147. 79 26,367. 68 34,655. 82 38,421. 09 33,147. 79 34,655. 82 46,708. 04 18,080. 72 30,888. 15 24,108. 03 41,434. 75 24,860. 85 25,613.6 6 18,080.7 2 34,655.8 2 33,147.7 9 24,860.8 5 34,655.8 2 18,080.7 2 27,874.5 0
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Base mensual. Emitidos por el Congreso del Estado de Guanajuato el 11 de octubre de 2018 Fuente: Congreso del Estado de Guanajuato http://www.congresogto.gob.mx/comunicados/aprueban/recomendaciones-sobre-las-remuneraciones-deintegrantes-de-los-ayuntamientos-para-2019



3.12. Fondo de ahorro para el retiro Los servidores públicos de elección popular, durante su mandato, tienen derecho a que se les abra una cuenta individual que se denominará Fondo de Ahorro para el Retiro (Art. 40 de la LECRP)



Procedimiento para la constitución, manejo y control del fondo de ahorro para el retiro de los integrantes del ayuntamiento



1.- El Fondo de Ahorro para el Retiro (FAR) de los integrantes del ayuntamiento, se integra a solicitud de cada uno de los regidores, síndicos y presidente municipal, debiendo señalar en dicha solicitud: a. La aportación mensual que se realizará, la cual será hasta el equivalente al 8.33% de su remuneración integrada; b. Los beneficiarios designados en la proporción que se indique; y c. Las cantidades adicionales al 8.33% que desea aportar, en su caso. Art. 41, fracción I, y 42 fracción I, VIII y IX de la LECRP 2. El Ayuntamiento deberá aprobar la cantidad que aportará el municipio al fondo de ahorro individual de cada integrante del ayuntamiento, la cual será hasta el equivalente a la realizada por el servidor público (8.33% del sueldo mensual integrado) y en ningún caso, la aportación total acumulada, excederá del monto equivalente a 3 meses de la remuneración integrada del servidor público. 42
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Art. 41, fracción II y 42 fracción II de la LECRP 3. Las aportaciones que autorice el ayuntamiento al inicio de la administración, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Art. 42 fracción III de la LECRP 4. La tesorería deberá abrir una cuenta individual a cada integrante del ayuntamiento en donde se depositen los descuentos de sus aportaciones, junto con la aportación que corresponda al municipio; debiendo informar el estado que guarda la misma, con la periodicidad y en la forma que al efecto determine el ayuntamiento o a solicitud del servidor público titular de la cuenta. Art. 42 fracción IV, V y VI de la LECRP No se podrán otorgar préstamos o créditos con cargo al Fondo de Ahorro para el Retiro, ni se podrá retirar cantidad alguna sino hasta la separación del cargo o cuando concluya el mandato. En ese caso, la entrega será 15 días después de la separación del cargo o dentro del último mes en que termine el mandato; debiendo pagarse el saldo acumulado de la cuenta en una sola exhibición junto con sus intereses devengados. (Art. 44, 45, 46 y 47 de la LECRP)



Procedimiento para su creación, manejo y control 1.- El Fondo de Ahorro para el Retiro (FAR) de los integrantes del ayuntamiento, se integra a solicitud de cada uno de los regidores, síndicos y presidente municipal, debiendo señalar en dicha solicitud: a. La aportación mensual que se realizará, la cual será hasta el equivalente al 8.33% de su remuneración integrada; b. Los beneficiarios designados en la proporción que se indique; y c. Las cantidades adicionales al 8.33% que desea aportar,
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Soporte documental SOL ICITUD



____ a



________ b



________ c



Fundamento Legal Art. 41, fracción I, y 42 fracción I, VIII y IX de la LECRP



Finanzas Públicas Municipales



en su caso. 2. El Ayuntamiento deberá aprobar la cantidad que aportará el municipio al fondo de ahorro individual de cada integrante del ayuntamiento, la cual será hasta el equivalente a la realizada por el servidor público (8.33% del sueldo mensual integrado) y en ningún caso, la aportación total acumulada, excederá del monto equivalente a 3 meses de la remuneración integrada del servidor público.



-ACUERDO-



--------------------------------



Art. 42 fracción III de la LECRP



3. Las aportaciones que autorice el ayuntamiento al inicio de la administración, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.



4. La tesorería deberá abrir una cuenta individual a cada integrante del ayuntamiento en donde se depositen los descuentos de sus aportaciones, junto con la aportación que corresponda al municipio; debiendo informar el estado que guarda la misma, con la periodicidad y en la forma que al efecto determine el ayuntamiento o a solicitud del servidor público titular de la cuenta.



Art. 41, fracción II y 42 fracción II de la LECRP



EST ADO DE CUENTA ____ ___ ___ ____ ___ ___ ____



Art. 42 fracción IV, V y VI de la LECRP



No se podrán otorgar préstamos o créditos con cargo al Fondo de Ahorro para el Retiro, ni se podrá retirar cantidad alguna sino hasta la separación del cargo o cuando concluya el mandato. En ese caso, la entrega será 15 días después de la separación del cargo o dentro del último mes en que termine el mandato; debiendo pagarse el saldo acumulado de la cuenta en una sola exhibición junto con sus intereses devengados. (Art. 44, 45, 46 y 47 de la LECRP) LECRP-Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato



3.13. Finiquitos y liquidaciones de los trabajadores de base y los de confianza en el estado de Guanajuato y sus municipios Definiciones



FINIQUITO. Se entiende por finiquito, al conjunto de prestaciones laborales de suyo ordinarias (y proporcionales) que recibe un trabajador al término de su relación laboral, sin importar la causa que le dio origen (aguinaldo, prima vacacional, prima dominical, vacaciones no disfrutadas, fondo de ahorro, etcétera).
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LIQUIDACIÓN. Se entiende por liquidación, al conjunto de prestaciones laborales especiales que recibe un trabajador con motivo de su separación del cargo de forma definitiva (Indemnización, prima de antigüedad, etcétera). Para el cálculo de las prestaciones labores por concepto de finiquito o liquidación de un trabajador al servicio del estado o los municipios de Guanajuato, debe atenderse a la siguiente legislación:



Base legal



• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios (LTSP); •Disposiciones



administrativas



de



carácter



general



emitidas



por



los



Ayuntamientos en materia de prestaciones laborales (DPA); •Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR, respecto de la base para la retención correspondiente por servicios personales subordinados)



Trabajadores de base



Es trabajador de base aquél que presta sus servicios en actividades o puestos cuya materia de trabajo sea permanente. Es trabajador temporal el que desempeña su trabajo a tiempo fijo u obra determinada. Es trabajador interino el que hace suplencias. (Artículo 5 LTSP)



Trabadores de confianza



Son trabajadores de confianza los que realizan trabajos de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, cuando tengan carácter general, siendo, entre otros: 45
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En los Municipios: los secretarios del Ayuntamiento y sus Secretarios Particulares, el Secretario Particular de los presidentes, el Tesorero y el Oficial Mayor, los directores y subdirectores de las áreas que integran la Administración Centralizada, los Titulares de los Órganos de Gobierno o Administración de las Entidades Paramunicipales. (Artículo 6 de la LTSP). Prestació n laboral Aguinaldo



Vacacione s no disfrutadas



Trabajador de Base La parte proporcional de por lo menos 20 días de salario o más días si así lo disponen los Ayuntamientos en DPA o en contratos colectivos. Art. 41 LTSP



Trabajador de Confianza FINIQUITO La parte proporcional de por lo menos 20 días de salario o más días si así lo disponen los Ayuntamientos en DPA. Art. 41 LTSP



Si la relación de trabajo termina antes de que se cumplan 6 meses de servicio, el trabajador tendrá derecho a la parte proporcional que le corresponda por concepto de vacaciones (La proporción de al menos 10 días hábiles).



Si la relación de trabajo termina antes de que se cumplan 6 meses de servicio, el trabajador tendrá derecho a la parte proporcional que le corresponda por concepto de vacaciones (La proporción de al menos 10 días hábiles).



Art. 26 y 27 LTSP



Art. 26 y 27 LTSP



Prima vacacional de vacaciones no disfrutadas



Por lo menos el 30% de los días de salario de las vacaciones no disfrutadas.



Por lo menos el 30% de los días de salario de las vacaciones no disfrutadas.



Prima dominical pendiente de pago



El 25% adicional sobre el monto del sueldo de los días ordinarios de trabajo, por los domingos pendientes de pago.



Art. 27 LTSP



Art. 22 LTSP Indemniza ción o equivalente



3 meses de salario por despido injustificado o rescisión justificada; más 20 días por cada año de servicios. Art. 51, 52, 53 y 54



Art. 27 LTSP El 25% adicional sobre el monto de su sueldo de los días ordinarios de trabajo, por los domingos pendientes de pago. Art. 22 LTSP LIQUIDACIÓN Prestación de hasta 3 meses de salario.



Art. 8 LRSP y DPA
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BASE ISR Exención de 30 días de salario mínimo



Art. 93-XIV LISR Como “otros pagos” por la terminación de la relación de trabajo. Exención de 90 días de salario mínimo por cada año de servicio para el conjunto de los pagos



Art. 93-XIII LISR Idem anterior



Art. 93-XIII LISR Exención de 1 día de salario mínimo por cada domingo laborado Art. 93-XIV LISR



Exención de 90 días de salario mínimo por cada año de servicio para el conjunto de los pagos con motivo de la separación del cargo.
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LTSP Prima de antigüedad



12 días de sueldo por año completo de servicio o el proporcional en caso de recisión laboral, pensión o muerte. Tratándose de retiro voluntario o terminación de la relación laboral, sólo cuando se acrediten 10 años de servicio. Art. 63-II LTSP



12 días de sueldo por año completo de servicio o el proporcional.



DPA



Art. 8 y 63-I LTSP y
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Art. 93-XIII LISR
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4. AGENDA MÍNIMA DE TRABAJO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL MUNICIPIOS DE GUANAJUATO



Mes



Enero



Actividad



• • • • • • • • • •



•



Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado (15 de enero).



Fundamento legal Art. 36 LECRP y Art. 230 LOM



Emisión de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal (31 de enero).



Art. 55 LECRP



Presentación a la ASEG de la Información Financiera trimestral correspondiente al trimestre octubre-diciembre del año anterior.



Art. 61 LFS



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de diciembre. Reintegro a Tesorería por parte de las dependencias, entidades y organismos municipales de las asignaciones presupuestales no ejercidas al 31 de diciembre del año anterior (Primeros 10 días hábiles de enero). Aprobación, en su caso, por parte del Ayuntamiento y publicación de los lineamientos del sistema de evaluación para el otorgamiento de estímulos al desempeño de los servidores públicos municipales. Recepción del pago anual del Impuesto Predial y el de sus Cuotas Mínimas. (Bimestre enero-febrero) Actualización trimestral de la información pública financiera y presupuestal en internet y la Plataforma Nacional que corresponde proporcionar y actualizar a la Tesorería Municipal. Publicación en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo general de participaciones y del fondo de fomento municipal. Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y página de internet de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, del calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones que la Entidad reciba y de las que tenga obligación de participar a sus municipios. Publicación en el DOF del Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios de la Secretaría de Desarrollo Social, que sirve de base para orientar las obras y acciones que se realicen con los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (Ramo 33 Fondo I).
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Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM Art. 75 LECRP



Art. 93 LECRP



Art. 165 LHM Art. 40 LTAIP



Art. 3 LCF



Art. 8 LCFG



Art. 33 LCF



Art. 16 LCFG



y
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• • • • •



ro



Febre



• • • •



• • • • • •



Art. 35 y 36 LCF



Publicación en el Periódico Oficial del Estado por parte la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de los Lineamientos sobre el cálculo y distribución de los Fondos de Infraestructura Social Municipal y el de Fortalecimiento de los Municipios (A más tardar el 31 de enero de cada año). Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de diciembre del año anterior (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de diciembre del año anterior.



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de diciembre del año anterior (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de diciembre del año anterior (a más tardar el día 17 del mes).



Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 35 LI Art. 20 LFS



Presentación ante la ASEG de la Cuenta Pública Anual del ejercicio anterior. Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de enero.



Art. 39 y 251-XIV



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Recepción del pago anual del Impuesto Predial y el de sus Cuotas Mínimas. (Bimestre enero-febrero)



Art. 165 LHM



Envío a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado la información de la recaudación del impuesto predial y los derechos por suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales del ejercicio anterior (A más tardar el último día hábil del mes de febrero).



Art. 6-A LCFG



Celebración de la Junta de Enlace (1ª) en Materia Financiera por parte del Congreso del Estado de Guanajuato



Art. 123 LOPLG



Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de enero del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de enero del año en curso. Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de enero del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de enero del año en curso (a más tardar el día 17 del mes). Entero de las diferencias del cálculo anual del ISR por salarios del ejercicio anterior (A más tardar el 15 de febrero).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018 Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI Art. 97 LISR
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• • • Marzo



• • • • • •



Abril



• • •



• •



Entrega de constancia y el comprobante fiscal a las personas a quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, por el monto de los viáticos pagados en año anterior cuando hayan sido erogados efectivamente a favor del municipio (a más tardar el 15 de febrero).



Art. 99-VI LISR



Presentación de la información sobre las personas a las que les hayan efectuado pagos por concepto de remuneraciones para efectos del Impuesto Sobre Nóminas, ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración (A más tardar el 28 de febrero).



Art. 7 LHG



Presentación de la Declaración Anual de Riesgo de Trabajo ante el IMSS. Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de febrero.



Art. 74 LSS Art. 20-V RCEDP Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



y



Emisión por parte de la ASEG del Informe de la EntregaRecepción Municipal (Cada tres años).



Art. 48 LOM



Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de febrero del año en curso (A más tardar el día 17).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de febrero del año en curso.



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de febrero del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de febrero del año en curso (a más tardar el día 17 del mes). Presentación a la ASEG de la Información Financiera trimestral correspondiente al trimestre enero-marzo del año en curso. Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de marzo. Publicación en internet del Programa Anual de Evaluaciones, así como las metodologías e indicadores para la evaluación del desempeño (último día hábil de abril). (Adicionalmente, deberán publicarse a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones).



Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI Art. 61 LFS



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Art. 102-octies LECRP y Art. 79 de la LCG



Art. 79 LCG



Actualización trimestral de la información financiera y presupuestal subida a internet y la Plataforma Nacional que corresponde proporcionar y actualizar a la Tesorería Municipal.



Art. 40 LTAIP



Actualización semestral julio-diciembre del año anterior del Sistema de Alertas de Endeudamiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Dentro de los 90 días naturales



Art. 48 LDF
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• • • •



posteriores al término del semestre). Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de marzo del año en curso (A más tardar el día 17).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de marzo del año en curso. Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de marzo del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de marzo del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



Art. 2 y 6 LHG



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



LSS



Mayo



• • • • •



Junio



• • • • •



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de abril.



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de abril del año en curso (A más tardar el día 17).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de abril del año en curso.



y



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de abril del año en curso (A más tardar el día 22 del mes).



Art. 2 y 6 LHG



Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de abril del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



LSS



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de mayo.



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y servicios profesionales y servicio de asimilables, arrendamiento, correspondientes al mes de mayo del año en curso (A más tardar el día 17).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de mayo del año en curso.



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de mayo del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de mayo del
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Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI y



Art. 2 y 6 LHG



Art. 39 y 251-XIV
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año en curso (a más tardar el día 17 del mes). Julio



• • • • • •



o



Agost



• • • • • •



Septie mbre



• • •



Presentación a la ASEG de la Información Financiera trimestral correspondiente al trimestre abril-junio del año en curso. Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de junio. Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de junio del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de junio del año en curso. Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de junio del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de junio del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



LSS



Art. 35 LI Art. 61 LFS



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



y



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018 Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de julio.



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Actualización trimestral de la información financiera y presupuestal subida a internet y la Plataforma Nacional que corresponde proporcionar y actualizar a la Tesorería Municipal.



Art. 40 LTAIP



Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y y servicio de asimilables, servicios profesionales arrendamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso (A más tardar el día 17).



Art. 96, 106 y 116 LISR



Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de julio del año en curso.



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de julio del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de julio del año en curso (a más tardar el día 17 del mes). Solicitud y recepción de los pronósticos de ingresos y de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las dependencias y entidades municipales (A más tardar el 6 de septiembre). Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de agosto. Presentación por parte del Presidente Municipal del Informe
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y



Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Art. 18 y Art. 26 LECRP Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM Art. 77-XI LOM



y



Finanzas Públicas Municipales



• • • • • • •



re



Octub



• • • • • • • •



Anual sobre la Situación que Guarda la Administración Pública Municipal.



Art. 60 LFS



Remisión por parte de la ASEG al Congreso del Estado de los Resultados de las Auditorías del Desempeño (30 de septiembre).



Art. 48 LDF



Actualización semestral enero-junio del año en curso del Sistema de Alertas de Endeudamiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Dentro de los 90 días naturales posteriores al término del semestre) Presentación ante la ASEG del Informe de Avance de la Entrega-Recepción y su expediente (15 de septiembre de cada tres años). Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y y servicio de asimilables, servicios profesionales arrendamiento, correspondientes al mes de agosto del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de agosto del año en curso.



Art 44-III LOM



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de agosto del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de agosto del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Presentación al Ayuntamiento del Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal correspondiente al ejercicio fiscal del año siguiente (A más tardar el 2 de octubre).



Art. 20 LECRP



Presentación a la ASEG de la Información Financiera trimestral correspondiente al trimestre julio-septiembre del año en curso.



Art. 61 LFS



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de septiembre. Emisión por parte de Congreso del Estado de las Recomendaciones de montos máximos de las remuneraciones de los integrantes de los Ayuntamientos (A más tardar el 15 de octubre). Celebración de la Junta de Enlace en Materia Financiera (2ª) por parte del Congreso del Estado de Guanajuato. Actualización trimestral de la información financiera y presupuestal subida a internet y la Plataforma Nacional que corresponde proporcionar y actualizar a la Tesorería Municipal. Entrega del Expediente de la Situación que Guarda la Administración Pública Municipal (10 de octubre de cada tres años). Aprobación por parte del Ayuntamiento y su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de las cantidades que se aportarán al Fondo de Ahorro para el Retiro de los integrantes del Ayuntamiento entrante (Al inicio de la
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Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



y



Art. 81 LECRP



Art. 123 LOPLG Art. 40 LTAIP



Art. 41 LOM



Art. 42-III LECRP



Finanzas Públicas Municipales



• • • • •



Novie mbre



• • • • • • • •



•



administración cada tres años).



Art. 44 LECRP



Entrega del Fondo de Ahorro para el retiro a los integrantes del Ayuntamiento saliente (Al término de la administración cada tres años) Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de septiembre del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de septiembre del año en curso.



Art. 96, 106 y 166 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018



Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de septiembre del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de septiembre del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



Art. 2 y 6 LHG



LSS



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de octubre. Remisión de la ASEG al Congreso del Estado de los Resultados de la Revisión de las Cuentas Públicas Municipales (30 de noviembre). Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de octubre del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de octubre del año en curso. Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de octubre del año en curso (A más tardar el día 22 del mes). Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de octubre del año en curso (a más tardar el día 17 del mes).



Aprobación por parte del Ayuntamiento del Presupuesto de
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Art. 35 LI



Art. 20 LECRP



Presentación ante el Congreso del Estado de la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal correspondiente al ejercicio siguiente (A más tardar el 15 de noviembre). Entrega al Presidente Municipal del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente al año siguiente para su posterior presentación al Ayuntamiento como iniciativa de aquel (Oportunamente, 25 de noviembre).



Art. 39 y 251-XIV



Art. LECRP



33



y



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



24



y



Art. 37-V LFS



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018 Art. 2 y 6 LHG



LSS



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Art.



4



y



24



Finanzas Públicas Municipales



Dicie mbre



• • •



• • • •



Egresos Municipal del año siguiente.



LECRP; Art. 233 LOM



Presentación al Ayuntamiento del Informe contable y financiero mensual correspondiente al mes de noviembre.



Art. 76-IV-e) 130-XIV LOM



Aprobación por parte del Ayuntamiento entrante del Programa de Gobierno (Dentro de los primeros cuatro meses al inicio de la gestión, cada tres años)



Art. 102, 107 y 234 de la LOM



Formulación del Programa Financiero Anual para su aprobación por parte del Ayuntamiento, en el caso de que se pretenda contratar financiamientos u contraer obligaciones el año siguiente.



Art. 26 LDP



En ese caso, una vez que sean contraídas las obligaciones, se deberá informar mensualmente al Registro Estatal de Deuda sobre la evolución de los saldos (Dentro de los primeros siete días del mes siguiente). Entero de las retenciones del ISR por conceptos de salarios y asimilables, servicios profesionales y servicio de arrendamiento, correspondientes al mes de noviembre del año en curso (A más tardar el día 17). Expedición y timbrado de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por los pagos de salarios y asimilables, correspondientes al mes de noviembre del año en curso. Cálculo y entero del Impuesto Sobre Nóminas del Estado de Guanajuato correspondiente al mes de noviembre del año en curso (A más tardar el día 22 del mes).



Art. 55-III LDP



Art. 96, 106 y 116 LISR



Art. 27-V y 99-III LISR; Art. 29-IV CFF y Art.39 RCFF; 2.7.5 RMF2018 Art. 2 y 6 LHG



Cálculo y entero de las cuotas de seguridad social (IMSS, RETIRO, INFONAVIT) correspondientes al mes de noviembre del año en curso (a más tardar el día 17 del mes). LSS
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y



Art. 39 y 251-XIV Art. 35 LI



Finanzas Públicas Municipales



ABREVIATURAS



LECRP Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y Municipios de Guanajuato LOM



Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato



LFS



Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato



LHG



Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato



LHM



Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Guanajuato



LCFG



Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Guanajuato



LDP



Ley de Deuda Pública del Estado de Guanajuato



LTAIP



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Guanajuato



LCF



Ley de Coordinación Fiscal



LCG



Ley de Contabilidad Gubernamental



LDF



Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Financieras y sus Municipios



CFF



Código Fiscal de la Federación y su reglamento (RCFF)



LISR



Ley del Impuesto Sobre la Renta



LSS



Ley de Seguridad Social



LI Ley del INFONAVIT RMF



Resolución Miscelánea Fiscal 2018
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